
PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE: Enero 2013

EJE: DESARROLLO ECONÓMICO

SECTOR: 2.4 MINERO

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO ECONÓMICO

linea base Asignación: 12,850,000.00$       

Asignación 12,850,000.00$       

Código BPPIM:

Fecha inicio: Fecha terminación:

Unidad responsable: DESARROLLO ECONÓMICO

Indicadores. Meta:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 7,000,000.00$         2,000,000.00$      5,000,000.00$      

% 100 28.57 71.43

FUENTE PROYECTO: Secretaría: x Alcaldía: Otro: Desarrollo Económico

CRITERIO DE SELECCIÓN: ley 607 de 2000 ( ley agraria)

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Contrato: X Número:

OBSERVACIONES

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.5.3.011 Apoyo Programa ODE 

                                  PROYECTO

MUNICIPIO DE CHINCHINA

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINÁ

2.012 - 2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA

Nombre:
2.4.1. APOYO AL PROCESO DE EXPLOTACIÓN, LEGALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO

AMBIENTE EN EL PROCESO DE EXPLOTACIÓN MINERO.
Nombre:

 2.4.1.1. IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL MINERO Y 

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

cero

Objetivo:
Legalizar  la explotación  minera en el municipio de Chinchiná, capacitar y crear conciencia sobre la 

importancia de la conservación y preservación del medio ambiente. Meta:
Poblacion minera capacitada

Nombre: Inventario y capacitacion del sector minero en el Municipio de Chinchiná 01/01/2013 31/12/2013

Localización
rural       X

urbano  X

base de datos poblacion minera Una base de datos población minera 

2,012 2,013 2,014 2,015


